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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NlO-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. OO4/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-NlO-2O23

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-NlO-2O23, correspondiente a la obra:
Pavimentación asfált¡ca de camino El Madho, municipio de Alfajayucan; ubicada en la
localidad de Madho Corrales, Municipio de Alfajayucan, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
TREVE/G|-2O23-15O2-OOO87, de fecha 5 de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:OO horas del día 07 de
junio de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de luntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de ¡nfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona física y moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuenc¡a
del Acto de Presentaclón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de L¡c¡tac¡ones y
Contratos, en nombre y representación de SecretarÍa de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, lo Fracciones ll, XX y XXVI y l3 Fracciones Vlll y XVll
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de oersona titular de la
con las facultades oue le fueron

Dirección

ü-'7 fi
lo hace de conformidad delega
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NlO-2023

por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante
Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Constitución PolÍtica del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establec¡do en las bases de esta licitación, por Io que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documéntos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

trescientos ocho pesos 39nOO M.N.l.

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $3'goo.5u.?3 (tres millones
ochocientos m¡l qu¡nientos d¡ecis¡ete pesos 73nOO M.N.l la cual incluye el 16% del impuesto al
valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de l23 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de
la presente lic¡tac¡ón, a partir del día 20 de junio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en er que consta er
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y molvadas para
admit¡rla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

'\ El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en Ia Ley de Obras publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesanos oara la
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público

'Contratistas Camineros Mex¡canos. S.A. de C-V."

Con un importe sin l.V.A. de: $3'276,308.39 (tres millones doscientos setenta v se¡s m¡l
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Licitación pública No. EO-StpDUS_N.lO-2023

se actualiza un conflicto de ¡nterés; también en dicha manifestación hará constar que los socios oacc¡on¡stas que ejerzan contror sobre ra sociedad, tampoco desempeñan empreo, cargo ocomisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumpt¡miento alarticulo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilidades
Ad m in istrativas; mismo que se hará der conocimiento der órgano Interno de dontror 

"n 
.rt"Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección ceneraf deAdministración de Programas de obra, sita en Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard

Felipe Ángefes Km. 93.5, col. venta Prieta, Pachuca de soro, Hidalgo, c.p. 42080, telé fonos7717178
o45' 771 7178 OOO extensiones a742 y 8681, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día08 de jun¡o de 2023, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y
tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el dÍa del
inicio de su ejecución.

De igual forma' se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aqui presentes, y para los que no nayan
asistido a esta Junta PÚblica, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 14:50 horas der día de su fecha, firmando al calce y al margen, los qué en e||a
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos leqales
procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.

Por la secretaría de Infraestructura púbrica y Desarroflo urbano sosten¡bre

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios
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Por la Dirección Ceneral de Control y Enlace
Normativo
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

él órgano In de Control en

Tec. Juan

Y 6,N ú\ P



dÉ INFRAESTRUCTURA | (-í*llF púglrcA | =-!li:ii! l,¡l.till/\ Jl \. ilA:! ":? !C : L,li.: irrr,,li:.¡-
/ f )l:Atrl(l,l i rl.j 1.rfli lA\i I ::r ): f i r.rr:li :

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NtO-2O23

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e

Por la Secretaría de Hacienda

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Infraestructura

Ing. Elñigdio'Herná ndez Lecona

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Pla

David Camacho Avala

Por la Coordinación General f,urídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se présentó No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

Marroquín Hernández

4t5

N\ 
No se presentó
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L¡c¡tación Púbtica No. EO-StpDUS-NlO_2O23

Firma

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta públ¡ca delActo de Fallo, relativa Ia la Lic¡tación Públ¡ca No. Eo-slpDUS-NIo-2o23, correspondiente a la obra; pav¡mentación asfált¡ca de cam¡no El IMadho, mun¡c¡p¡o de Alfajayucary ub¡cada en la tocalidad de Madho corraleS Mun¡c¡pio de Alfajayucan, Estado de I,aHidarso. 
I
I

$\ (/'^

1.- Alant Escamilla Martínez

2.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlO-2023

Convocatoria No. OO4l2023
Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93,5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelacionados con
las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NIO-2023, para la adjudicación de la obra pública:
Pavimentación asfáltica de camino El Madho, municipio de Alfajayucan; ubicada en la localidad de
Madho Corrales, municipio de Alfajayucan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IO8, y en
los artículos 3l fracción l,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimento por lic¡tac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condiciones legales, técn¡casy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.
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Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No.0042023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NlO-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación asfáltica d€ camlno El Madho, munic¡pio d€ Alfajawcan;
ublcada en la localldad de Madho Corrales, munislpio de Afajayucan, Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nl0-2023

Convocatoria No. OO4I2OZ
Fleseña cronoló9ica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitac¡ón
Pública.

1,1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el of¡cio No. HACIENDA-A-TREVE/Gl-2023-1502-00087 de fecha 05
de mavo de 2023,

1.2.- Que con fecha 22 de mayo de 2023, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de ¡nternet s-obraspublicas.hid a lgo.gob.mx, la convocatoria No. OO4|2O23 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No, EO-
SIPDUS-NIO-2O23, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Pav¡mentación asfált¡ca de camino El
Madho, municipio de Alfajayucan; ubicada en la localidad de Madho Corrales, municipio de
Alfajayucan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procédimento por lic¡tación publica se pusieron a d¡spos¡ción de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 26 de mayo de 2023.

1.4.- Con fecha 26 de mayo de 2023 a las l0:00 hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán los
trabajos,

1.5.- Con fecha 29 de mayo de 2023 a las l4:0O hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra de esta Secretar¡a de
Infraestructura Públice y Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso l¡sta
de asisténc¡a encontrándose oreséntés:

1.- Rigoberto Cruz Hernández \
2.- Alant Escamilla Mertínez 

-. 

\-l
3.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V. o 

/ln
1.6.- Con fecha 02 de junio de 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el Acto dé Presentación y Apertura de /

Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, fu ncionarios públ¡cos inv¡tados, asÍ com o /
la convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes: /

/
'1.- Alant Escamilla MartÍnez /

2/et,
Dicta men para determ¡na r el fa llo de la Convocatoria No. oo4l2o23, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO.SIPDUS-NIO. ' I
2023, en relac¡ón a la édjudicáción de la obra públ¡ca: Pavimentación asfáltica de camlno El Madho, munlc¡plo d€ Alfajeyucañ; I I

\ 
,o'"1" * la localidad ds Madho corrales, mun¡cipio de Alfajayucan, Estado de Hldalgo. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

;allo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N]0-2023

Convocatoria No. OO4aO?3
2.- Contratistas Camineros Mexicanos, S,A. de C.V.

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenia los documentos q ue acreditan la existencia lega l, ca
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica de los licitantes, realizando la
cuantitativa de la documentación presentada. con los resultados oue se describen:

1,7.1.- Licita nte cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el actedela junta pública del
presentación y apertura de proposiciones de fecha 02 de junio de 2023 a las l4:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

'I Alant Escamilla MartÍnez
$3',647,12c.64

]23 d Ías naturales, inicio 20 de junio
de 2023, terminación 20 de octubre
de 2023

Contrat¡stas Camineros
Mexicanos, S.A. de C.V. $3',276,308.39

]23 días naturales, inicio 20 de junio
de 2023, terminación 20 de octubre
de 2023

razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales s€
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aDertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cual¡tativo), los días 05 y 06 de junio del 2023, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los lic¡tantes: l.- Alant Escamilla Martínez y 2.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de
C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las
bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que

3le
Dictamen para determiñar el fallo de la Convocatoria No. O04/2O23, del Procedimiento por Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-NlO-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación asfáltica de camino El Madho, municipio de Alfajayucan;
ubicada €n la localidad de Madho corrales, munlciplo de Alfajayucan, Estado d€ Hidalgo.

pacidad
revis¡ón

acto de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlO-2023

Convocatoria No. OO4I2O23
establece el artículo 4+ pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 4l
fraccionesdelalalaVl,incisoAfracc¡onesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,¡ncisoAfracciones
I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona,

ll.l.- Alant Escamilla Martínez

Observación: En la evaluac¡ón cual¡tativa se detectó que el cheque que presenta como garantía de
seriedad no cuenta con el nombre de la persona física que emite dicho documento, por lo que no se
puede verificar que el número de cuenta corresponda a la persona física Alant Escamilla Mertínez.

Causal No. I

Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Fianciera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1.- Capacidad financiera, 6.].3., por la siguiente causa:

El licitante presenta impresión de su opinión de cumplimiento de las obl¡gac¡ones fiscales éstatales con
fecha de expedición 29 de mayo de 2023, pero al escanear el codigo QR se detectó que dicha constancia
fue éxpedidá el dia 2A/O3qO23, por lo que se observa que el documento fue alterado,

Por lo tanto omite presentar la op¡n¡ón de las obligaciones fiscales estatales v¡gente a la fecha de firma
de contrato. en sentido Dosit¡vo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que
acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.1- Escr¡tos o Manifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, sé ajuste e ceda uno de los documentos, anexos y requisitos solicitados en las bases
del procedimiento por licitación y fracción 3.- Que para cada documento: a).- incluya la información y
requisitos solicitados, b).- la información sea veraz, c).- no se omita uno o varios anexos, e).- la información
no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, fracción 2.- Cuando no anexe uno o varios documentos requeridos en

Dictamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. oo+tz{L, aelProcedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-S|PDUs-Nlo-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Peümentación asfáltlca de camino El Madho, municipio de Alfqiayucan;
ub¡cada En la localidád do Madho Corrales, mun¡cipio de Alfajayucan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlO-2O23

Convocatoria No. OO4l2023
uno o varios escritos o man ifestaciones, y detectado aun después de la revisión cuantitativa en la
presentación y apertura de la proposición, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios
documentos no se ajusten a lo solicitado y fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: m).-
cualquier otra causa que contravenga la Ley, su Reglamento, las bases de licitación, o cualquier otra
normativa u ordenamiento legal relacionado con la materia, n).- que uno o varios presenten alteración o
modificación en su contenido.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contrat¡sta deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales rec¡én egresados (de O a I año) cuyo promedio final sea de 8.0
en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil,
contratar por lo menos a dos profesionales rec¡én egresados (de O a I año) cuyo promedio final sea de 8.O \
en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, V¡
Licenciado en contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Instituc¡ón '.ir

Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos V
periodos de ejecución sean iguales o mayores a l20 días naturales).

El licitante acredita a dos egresados:

'1.- Rubi Torres Chávez con un promedio de 8.39 y con fecha de expedición 16 de mayo de 2022 '\
2.- Daniel Suárez Reséndiz con un promedio de 80.21 y una fecha de expedición de febrero de 2022, el \ \
cualtiene mas de un año de haber egresado.

Por lo tanto solo acredita a un recién egresado y no cumple con el mínimo de dos profesionales recién I
egresados (0 a l año) con un promedio mínimo de 8.0. /

,l
Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- |
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará |
de conformidad al marco estab¡ecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las \
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases I
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la I

I

Dictamen para determiñar e¡fatto de la convocato,'" 
"o. 

ooolriija, o"l Proced¡miento por Licitac¡ón Públ¡ca No, EO-SIPDUS-NIO- Z
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavim€ntaclón asfáltlca de camino El Madho, municipio d€ Alfajayucan; 'fl
ubfada en la localidad de Madho CorraleTmun¡ciplo de Alfajayucan, Estado de Hidalgo. 

\
a ra adjudicación de ra obra p,ibr¡"J?;,:;::i::ffi :5.:;¿:'l"J::;i;o Er Madho, municip¡o o" o,t"¡"r'JJ"^, d I

¡lidad de Madho Co¡'alc2ñuniclplo de Alfajayucan, Estado de Hidalgo. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desárrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlO-2O23

convocatoria No. oo4¿oz3
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las cond¡ciones Técnicas requeridas, así como tamb¡én con lo requerido en el propio
documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral '1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista
deberá de contratar oor lo menos a dos profes¡onales recién eoresados lde 0 a l año) cuvo promed¡o final
sea de 8.0 en adelante (presentar cert¡ficado para comorobar calificac¡ón). Arouitecto. Ino. Arouitecto.
Inq. Civ¡|. Licenciado en contab¡l¡dad. Licenciado en Administración de Emoresas. etc.. de cualouier
Institución Educativa de nivel superior oara su orimer emoleo, lo cual será con carqo a qastos ¡ndirectos
lcuvos oer¡odo9 de ejecución sean iouales o mavo¡es a l20 días naturales).

Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conform¡dad a lo que establecen las bases de Licitación en el CaDítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.-
curriculum de los recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requer¡dos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contrat¡sta
deberá de contratar por lo menos a dos profesionalés recién eqrésados lde O a l año) cuvo promedio final
sea de 8.0 en adelante (presentar certificado oara comprobar calif¡cación). Arouitecto. lno. Arouitecto.
Inq. c¡vil. Licenciado en contab¡l¡dad. Licenciado en Administración de Empresas. etc.. de cualqu¡er
Institución Educativa de nivel superior oara su primer empleo. lo cual será con caroo a qastos indirectos
lcuvos periodos de ejecución sean iouales o mavores a l2O días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las
siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No.l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado dél análisis cualitativo de la proposición,

lll.l.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en
las bases del procedimento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria ¡fo. oO¿¿3ljS, ¿ef procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-S|PDUS-Nlo-
2023, en relación a lá adjudiceción de la obra pública: Pav¡montación asfáltica de camino El Madho, municlplo de Alfajayucan;
ubicáda en le local¡dad de Madho Corralés, muñiciplo d€ Alfajayucan, Estado de Hidalgo.)e\
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlO-2O23

convocator¡a No. o04¿oz
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 ptimerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artÍculos 4l fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante,

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Contratistas
Camineros Mexicanos, S.A. de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplim¡ento de las
obligaciones respectivas con un monto de $3'276,308.39 fl-res millones doscientos setenta y seis mil
trescientos ocho pesos 39/100 M,N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Contratistas
Camineros Mexicanos, S.A. de Cy., por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con
el monto de $3'276,308.39 [fres m¡llones dosciéntos setenta y seis mil trescientos ocho pesos 39¡0o M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $3'276,308.39 fl-res millones doscientos setenta y seis mil trescientos ocho pesos
39/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del dÍa 08 de junio del2023 previa entrega de las garantias correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, s¡ta en
Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8581, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:30 a l6:30
n o ra s. - - - - -- - - - - -- -
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. oo42o23, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. Eo-slpDUS-N]O-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: pavlm€ntación asfáltlca d€ camino El Madho, municipio de Alfajayucan;
ubicada en la localidad d€ Madho Corrales, municipio de Alfajayucan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NtO-2023

Convocator¡a No. OO4I2O23

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri cuzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6 fracc¡ón I y ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administrac¡ón

de Programas de Obra
de ta s.t.P.D.u.s.

819

Dictamen para determ¡nar el fal¡o de la Convocatoria No. OO4/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NlO-
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ubicada en la localidad de Madho corrales, muñic¡pio d€

IrX\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl0-2023

Convocatoria No. oo4¿oB

d,' INTRAESTRUCTURA

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.
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Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

919

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 0042023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NlO-
203, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavim€ntación asfáltl€a d€ camino El Madho, municipio d€ Alfajayucan;
ub¡cada en la localidad de Madho corrales, munlclplo dé Alfqjayucan, Estado de Hldalgo.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Aro. María Dolores Jiménez Flendón
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